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Señor e 10168 fgfeoy 
CARLOS ROMERO SANGSTER 
Ciudad. 

Guayaquil, 8 de Junio del 2.005 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía RAVINCI 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 
GENERAL por el período de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social. Usted reemplaza a Jorge Eduardo Torbay Pérez cuyo nombramiento fue 
inscrito el 21 de Junio del 2.004. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 3 
de Diciembre de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 12 de Diciembre de 1997. 

Atentamente, 

LS 

Ab. Enrique Torbay Lecaro 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el que he sido designado, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 090335795-2. Guayaquil, 8 de Junio del 2.005. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1.- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía RAVINCI S.A., a favor de CARLOS 

ROMERO SANGSTER, a foja 57.826, Registro 

Mercantil número 11.100, Repertorio número 

20.723.- 2.- Se tomo nota de este 

nombramiento a foja 71.268, del Registro 

Mercantil del 2.0064> margen de  'la 
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REGI CANTIL 
DEL UAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 169483 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
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